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los niños de 4 años “A” en el área de psicomotricidad, aplicando los conocimientos teóricos en 
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niños y niñas, promoviendo espacios de aprendizaje, lo que me permitió fortalecer mis 

capacidades profesionales, reflexionar sobre la práctica docente y valorar la importancia de una 

educación inclusiva y contextualizada, contribuyendo así a mi formación como futuro educador 

de educación física.  
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RESUMEN 

La Practica Preprofesional en Educación Inicial, área psicomotriz, tuvo como objetivo, 

determinar el desarrollo psicomotriz en niños de 4 años de la Institución Educativa Inicial N° 

195 María Auxiliadora, Puno 2025. Así mismo según reglamento consolidar la formación 

profesional del estudiante como facilitador del aprendizaje, aplicando sus competencias en 

contextos reales y diversos mediante la planificación, ejecución y evaluación de sesiones de 

aprendizaje, con estrategias metodológicas, recursos educativos y propuesta del Currículo de 

Educación Básica Regular. La muestra estuvo conformada por 13 niños de la edad de 4 años, 

el instrumento utilizado para la recolección de datos fue el test de desarrollo psicomotor de 

TEPSI, que evalúa tres áreas principales: coordinación, lenguaje y motricidad, el cual fue 

aplicado al inicio y al final de las practicas. Los resultados muestran que en el pre test la 

mayoría de los niños se encontraban en la categoría de retraso y riesgo, pero tras el pos test 

hubo un incremento de niños que alcanzaron la categoría normal y una disminución de los 

niños que se encontraban en la categoría de riesgo y retraso, aunque solo hubo un niño que aún 

mantiene su puntaje lo que lo ubica en la categoría de retraso. En conclusión, los resultados 

evidencian un impacto positivo en el desarrollo psicomotriz de los niños de 4 años tras la 

aplicación de diferentes estrategias y actividades planificadas. 

Palabras clave: Desarrollo psicomotor, educación inicial, psicomotriz, sesiones de 

aprendizaje, test 
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ABSTRACT 

The Preprofessional Practice in Early Childhood Education, psychomotor area, aimed to 

determine the psychomotor development in 4-year-old children at the Initial Educational 

Institution N° 195 María Auxiliadora, Puno 2025. Likewise, according to the regulations, to 

consolidate the professional training of the student as a facilitator of learning, applying their 

competencies in real and diverse contexts through the planning, execution, and evaluation of 

learning sessions, with methodological strategies, educational resources, and the proposal of 

the Regular Basic Education Curriculum. The sample consisted of 13 children aged 4 years. 

The instrument used for data collection was the TEPSI psychomotor development test, which 

evaluates three main areas: coordination, language, and motor skills. This test was administered 

at the beginning and at the end of the practices. The results show that in the pre-test, most of 

the children were in the delay and risk category, but after the post-test, there was an increase 

in the number of children who reached the normal category and a decrease in the number of 

children in the risk and delay category, although there was still one child who maintained their 

score, placing them in the delay category. In conclusion, the results show a positive impact on 

the psychomotor development of 4-year-old children following the implementation of various 

planned strategies and activities. 

Keywords: Psychomotor development, early education, psychomotor, learning 

sessions, test 
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INTRODUCCIÓN 

La educación física juega un papel crucial en el desarrollo integral de los niños, 

promoviendo no solo un buen desarrollo motor y bienestar físico, sino también un bienestar 

emocional y social. En este contexto, las prácticas preprofesionales se convierten en una etapa 

fundamental en nuestra formación como futuros docentes, brindándonos la oportunidad de 

aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos adquiridos, en un entorno real mediante 

una experiencia directa y de experimentar de primera mano los desafíos y satisfacciones que 

conlleva la enseñanza en este ámbito. 

El presente informe se estructura en cinco capítulos que abordan diferentes marcos y 

análisis necesarios para comprender y evaluar el porqué de nuestras prácticas en nivel inicial. 

Capítulo I: Marco Legal, se analizarán las normativas y leyes que sustentan nuestras 

prácticas preprofesionales en el contexto nacional y el sistema educativo, incluyendo leyes 

como Ley General de Educación N° 28044 y la Ley del profesorado N° 24029. 

Capítulo II: Marco Curricular, describe los fundamentos pedagógicos y curriculares 

que orientan el desarrollo de las practicas preprofesionales, tales como el Enfoque curricular 

nacional y La psicomotricidad como eje transversal en educación inicial. 

Capítulo III: Marco Situacional, se describirá el contexto en el cual se llevó a cabo 

la práctica, considerando factores como la Situación actual de la Institución Educativa y las 

Actividades psicomotrices realizadas durante la práctica preprofesional. 

Capítulo IV: Marco Conceptual, aborda los conceptos teóricos clave relacionados 

con nuestras prácticas en el nivel inicial, como las Competencias, Desempeños y Capacidades 

en el área psicomotriz, y los instrumentos de evaluación utilizados.   
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Capítulo V: Presentación y Análisis de Resultados de la Práctica Preprofesional 

en Educación Inicial, expone los resultados obtenidos durante nuestras prácticas, evaluando 

el impacto de las actividades realizadas en el aprendizaje y desarrollo de los niños, así como 

las conclusiones y sugerencias para mejorar futuras prácticas.  
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CAPÍTULO I 

MARCO LEGAL 

1.1. Constitución Política del Perú 

Artículo 14°. – Educación para la vida y el trabajo.  

La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las 

humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara para la 

vida y el trabajo y fomenta la solidaridad. Es deber del Estado promover el desarrollo científico 

y tecnológico del país. La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los 

derechos humanos son obligatorias en todo el proceso educativo civil o militar. La educación 

religiosa se imparte con respeto a la libertad de las conciencias. La enseñanza se imparte, en 

todos sus niveles, con sujeción a los principios constitucionales y a los fines de la 

correspondiente institución educativa. Los medios de comunicación social deben colaborar con 

el Estado en la educación y en la formación moral y cultural. 

Artículo 15.- Profesorado, carrera pública 

El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley establece los requisitos 

para desempeñarse como director o profesor de un centro educativo, así como sus derechos y 

obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, profesionalización 

y promoción permanentes. El educando tiene derecho a una formación que respete su identidad, 

así como al buen trato psicológico y físico. Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho 

de promover y conducir instituciones educativas y el de transferir la propiedad de éstas, 

conforme a ley. 

Artículo 18°. – Educación universitaria 
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La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión 

cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado 

garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por 

entidades privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. La 

universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los 

representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

1.2. Ley General de Educación N° 28044  

Artículo 2.- Concepto de la educación  

La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de 

toda la vida y que contribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de sus 

potencialidades, a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad 

nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en diferentes 

ámbitos de la sociedad. 

Artículo 45.- Centros de Educación Técnico-Productiva  

Los Centros de Educación Técnico-Productiva ofrecen servicios educativos en los 

ciclos para los que obtengan autorización y expiden las certificaciones y títulos técnicos 

correspondientes, de acuerdo con el reglamento. Realizan actividades de capacitación, 

actualización y reconversión laborales y contribuyen con la Educación Básica ofreciéndole sus 

servicios especializados. Como expresión de su finalidad formativa, y con carácter 

experimental, están facultados para desarrollar actividades de producción de bienes y servicios, 

los cuales constituyen una fuente de financiamiento complementario. 

Artículo 47.- Convalidación de los aprendizajes  



13 
 

Los aprendizajes que se logren a través de programas desarrollados por organizaciones 

de la sociedad, debidamente certificados, pueden ser convalidados en los niveles de Educación 

Básica y Técnico-Productiva. 

1.3. Ley del profesorado N° 24029  

Artículo 4º.- La formación profesional del profesorado se realiza en las Universidades 

y en los Institutos Superiores Pedagógicos. 

Artículo 5º.- Son objetivos de la formación del profesor:  

a) Profundizar el desarrollo integral de su personalidad;  

b) Alcanzar una adecuada preparación académica y pedagógica para asegurar el debido 

cumplimiento de su labor docente;  

c) Mantener una actitud permanente de perfeccionamiento ético, profesional y cívico, 

que le permita integrarse a su medio de trabajo y en la comunidad local; y  

d) Intensificar su conocimiento y toma de conciencia de la realidad nacional, de sus 

valores culturales de la problemática educativa. 

Artículo 6º.- La formación profesional del profesorado se efectúa en no menos de diez 

semestres académicos. La práctica profesional es indispensable para la graduación de profesor. 

1.4. Ley de la Carrera pública magisterial N° 29062 

LEY Nº 29062: Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la carrera 

pública magisterial  

Artículo 3º.- El profesor 

El profesor es un profesional de la educación, con título de profesor o licenciado en 

educación, con calificaciones y competencias debidamente certificadas que, en su calidad de 



14 
 

agente fundamental del proceso educativo, presta un servicio público esencial dirigido a 

concretar el derecho de los estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de calidad, equidad 

y pertinencia. Requiere de desarrollo integral y de una formación continua e intercultural. 

Artículo 38º.- De la formación inicial 

La formación inicial de los profesores se realiza en instituciones de formación docente 

de educación superior y en las facultades o escuelas de educación de las universidades, 

acreditadas por el Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de la Calidad Educativa, 

considerando las orientaciones del Proyecto Educativo Nacional, con una visión integral e 

intercultural, que permita el equilibrio entre una sólida formación general pedagógica y la 

formación en la especialidad. 

1.5. Ley de la reforma magisterial N° 29944 

Artículo 4. El profesor  

El profesor es un profesional de la educación, con título de profesor o licenciado en 

educación, con calificaciones y competencias debidamente certificadas que, en su calidad de 

agente fundamental del proceso educativo, presta un servicio público esencial dirigido a 

concretar el derecho de los estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de calidad, equidad 

y pertinencia. Coadyuva con la familia, la comunidad y el Estado, a la formación integral del 

educando, razón de ser de su ejercicio profesional. 

Artículo 6. Formación inicial  

La formación inicial de los profesores se realiza en institutos y escuelas de formación 

docente de educación superior y en las facultades o escuelas de educación de las universidades, 

en no menos de diez semestres académicos, acreditadas por el Sistema Nacional de Evaluación, 

Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), considerando las 

orientaciones del Proyecto Educativo Nacional, con una visión integral e intercultural, que 
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contribuye a una sólida formación en la especialidad y a una adecuada formación general 

pedagógica.  

Los estudios efectuados en los institutos y escuelas de formación docente son 

convalidables en las universidades para realizar cualquier otro estudio. Los estudios de 

complementación para obtener el grado de bachiller tienen una duración mínima de dos 

semestres académicos. 

Los títulos profesionales otorgados por ambas instituciones son equivalentes para el 

ejercicio profesional y para el desarrollo en la Carrera Pública Magisterial.  

Los criterios e indicadores que el Ministerio de Educación apruebe para las 

evaluaciones establecidas en la presente Ley son coordinados con el SINEACE, a efectos de 

que sirvan como un elemento vinculante para la formulación de estándares de acreditación de 

las instituciones de formación docente y la certificación de competencias profesionales para la 

docencia. 

1.6. Ley Universitaria N° 30220 

Artículo 1. Objeto de la Ley  

La presente Ley tiene por objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión y 

cierre de las universidades. Promueve el mejoramiento continuo de la calidad educativa de las 

instituciones universitarias como entes fundamentales del desarrollo nacional, de la 

investigación y de la cultura.  

Asimismo, establece los principios, fines y funciones que rigen el modelo institucional 

de la universidad.  

El Ministerio de Educación es el ente rector de la política de aseguramiento de la calidad 

de la educación superior universitaria. 
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Artículo 40. Diseño curricular  

Cada universidad determina el diseño curricular de cada especialidad, en los niveles de 

enseñanza respectivos, de acuerdo a las necesidades nacionales y regionales que contribuyan 

al desarrollo del país.  

Todas las carreras en la etapa de pregrado se pueden diseñar, según módulos de 

competencia profesional, de manera tal que a la conclusión de los estudios de dichos módulos 

permita obtener un certificado, para facilitar la incorporación al mercado laboral. Para la 

obtención de dicho certificado, el estudiante debe elaborar y sustentar un proyecto que 

demuestre la competencia alcanzada.  

Cada universidad determina en la estructura curricular el nivel de estudios de pregrado, 

la pertinencia y duración de las prácticas preprofesionales, de acuerdo a sus especialidades.  

El currículo se debe actualizar cada tres (3) años o cuando sea conveniente, según los 

avances científicos y tecnológicos.  

La enseñanza de un idioma extranjero, de preferencia inglés, o la enseñanza de una 

lengua nativa de preferencia quechua o aimara, es obligatoria en los estudios de pregrado.  

Los estudios de pregrado comprenden los estudios generales y los estudios específicos 

y de especialidad. Tienen una duración mínima de cinco años. Se realizan un máximo de dos 

semestres académicos por año. 

1.7. Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano 

Artículo 43. Diseño del Currículo  

Las escuelas profesionales diseñan y actualizan sus estructuras curriculares o currículos 

flexible de acuerdo a las demandas sociales, culturales y de políticas educativas regionales y 

nacionales que contribuyan al desarrollo del país, recogiendo las exigencias de los estándares 
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de licenciamiento y acreditación y del Modelo Educativo Universitario de la UNA-Puno. 

Determinan orientaciones curriculares para el otorgamiento del grado de bachiller en la 

especialidad respectiva y el título profesional.  

43.1. Los estudios generales de pregrado 

 Los estudios generales son obligatorios. Tienen una duración no menor de treinta y 

cinco (35) créditos. Deben estar dirigidos a la formación integral de los estudiantes.  

43.2. Los estudios específicos y de especialidad de pregrado 

Son los estudios que proporcionan los conocimientos propios de la profesión y 

especialidad correspondiente. El período de estudios debe tener una duración no menor de 

ciento sesenta y cinco (165) créditos. Cada escuela profesional determina en su estructura 

curricular la pertinencia y duración de las prácticas preprofesionales, de acuerdo a sus 

especialidades. 

Artículo 254. Evaluación del estudiante  

La evaluación del estudiante es un proceso integral, permanente y progresivo que 

corresponde a todas las actividades lectivas de investigación, responsabilidad social, 

producción de bienes, prácticas preprofesionales y profesionales que están a cargo de los 

docentes y conforme a los reglamentos. 

1.8. Ley del deporte 

LEY N° 28036: Ley de Promoción y desarrollo del deporte 

Artículo 8.- Funciones;  

5. Promover la formación y capacitación de deportistas, técnicos, dirigentes, 

profesionales del deporte y agentes deportivos. 
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Disposiciones Complementarias 

Sétima. - Educación Física en las Universidades, Institutos Superiores, FF.AA. y PNP; 

El Instituto Peruano del Deporte promoverá la creación y/o implementación de la especialidad 

de la Educación Física en las universidades e institutos superiores, y la reapertura de la Escuela 

de Educación Física del Ejército. 

1.9. Ley Nº 27337 

LEY Nº 27337: Ley que Aprueba el Nuevo código de los Niños y Adolescentes 

Artículo 14º.- A la educación, cultura, deporte y recreación 

El niño y el adolescente tienen derecho a la educación. El Estado asegura la gratuidad 

pública de la enseñanza para quienes tienen limitaciones económicas. Ningún niño o 

adolescente debe ser discriminado en un centro educativo, por su condición de discapacidad ni 

por causa del estado civil de sus padres. La niña o la adolescente, embarazada o madre, no debe 

ser impedida de iniciar o proseguir sus estudios. La autoridad educativa adoptará las medidas 

del caso para evitar cualquier forma de discriminación. 

Artículo 48º.- Ámbito de aplicación 

Los adolescentes que trabajan en forma dependiente o por cuenta ajena están amparados 

por el presente Código. Se incluye a los que realizan el trabajo a domicilio y a los que trabajan 

por cuenta propia o en forma independiente, así como a los que realizan trabajo doméstico y 

trabajo familiar no remunerado. Excluye de su ámbito de aplicación el trabajo de los aprendices 

y practicantes, el que se rige por sus propias leyes. 
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1.10. Reglamento de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial 

Artículo 3° Las Prácticas Preprofesionales constituyen un conjunto de actividades 

curriculares en las cuales el estudiante obtendrá experiencia, orientadas a la consolidación del 

perfil de egreso. 

Artículo 8° Las Prácticas Preprofesionales ofrecen al estudiante de pregrado la 

oportunidad de poner en ejercicio las competencias adquiridas durante la formación académica 

de acuerdo al Plan de Estudios del currículo de la Escuela Profesional de Educación Física.  

Artículo 9° La Práctica Preprofesional está destinada a contribuir en el mejoramiento 

de la calidad educativa y a la formación sólida e integral del estudiante de la Escuela 

Profesional de Educación Física.   

1.11. Objetivos de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial  

Artículo 1° Objetivo  

Al concluir las practicas preprofesionales, el estudiante estará en la condición de:  

a) Consolidar su formación profesional, como facilitador del aprendizaje a través del 

ejercicio integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación del proceso de 

aprendizaje y enseñanza.  

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional en las instituciones públicas y privadas del 

ámbito escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, urbano-marginales y rurales.  

c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

obtenidos dentro de su formación académica profesional en situaciones reales del ejercicio 

docente.  

d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones 

curriculares en los distinto niveles de Educación Básica Regular.  
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e) Propone y aplica programas de actividad física, deportiva y recreativa para la salud, 

en instituciones y/o organizaciones públicas y privadas en promoción de la salud.  

f) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas, 

elaboración y manejo de los materiales educativos, así como el uso adecuado de equipos 

tecnológicos.  

g) Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos pertinentes.  

h) Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de práctica preprofesional y sustentar. 

1.12. Metas de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial  

Artículo 28° Promover la formación académica integral de los estudiantes en los 

aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales en la intervención preprofesional, donde 

se promueve la aplicación de los conocimientos teóricos y metodológicos 

a) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente de la institución educativa 

con acompañamiento del docente de práctica, en caso no haya docente en la institución 

educativa, lo dirigirá el docente de práctica. (la observación será por todo el grupo).  

b) Observar una sesión de aprendizaje dirigida por el profesor del curso en la institución 

educativa.  

c) Realizar 45 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 05 

sesiones.  

d) Desarrollar una clase modelo ante los jurados evaluadores.  

e) Presentar y sustentar el informe de práctica, con aprobación previa del docente.  
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f) Presentar un ejemplar del informe final en físico y en virtual, dos días hábiles después 

de la sustentación al docente, luego de haber corregido las observaciones realizadas por el 

jurado. 

1.13. Importancia de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial  

Artículo 2° Finalidad  

Las Prácticas Preprofesionales transitan por un proceso formativo y obligatorio para los 

estudiantes, porque les permite reafirmar, integrar, consolidar y contrastar la teoría con la 

práctica en el proceso de la formación profesional, con conocimientos pedagógicos, científicos 

y tecnológicos. Además de, normar la planificación, organización, ejecución, monitoreo y 

evaluación de la Práctica Preprofesional. 

Realizar las prácticas preprofesionales en Educación Inicial es fundamental porque me 

permite aplicar y poner en práctica mis conocimientos y habilidades en un contexto real, es un 

periodo crucial para mi formación como futuro educador. Esta experiencia me ayuda a 

comprender la importancia de la educación física a una edad temprana en los niños. Además, 

la práctica en contextos reales me prepara para diseñar y ejecutar sesiones de aprendizaje 

innovadoras y adecuadas a las necesidades de los niños, mejorando mi capacidad de 

intervención pedagógica y mi formación profesional como futuro facilitador del aprendizaje. 
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CAPÍTULO II 

MARCO CURRICULAR 

2.1. La educación en la sociedad global 

La enseñanza global, total u holista como también se conoce, es una filosofía y un 

enfoque del aprendizaje y el desarrollo del individuo, surgido en la década de 1980 como 

reacción al reduccionismo sistémico del conocimiento. El enfoque global en la educación se 

genera a partir de la filosofía griega holista que pregonaba la unidad material y dialéctica de 

los fenómenos, y se basa en investigaciones de diversas ciencias como la psicología cognitiva 

y del desarrollo, la antropología, la psicolingüística, la sociolingüística, la informática, la 

cibernética y las ciencias de la educación (Navarro, 2024).  

La globalización ha impulsado la necesidad de educación basada en el desarrollo 

científico y tecnológico. La sociedad actual experimenta cambios estructurales relacionados 

con el desarrollo científico y tecnológico, afectando la vida de los ciudadanos y configurando 

un sistema educativo influenciado por las características socioculturales de la ciencia. La 

educación es una actividad social que refleja la realidad del contexto, las necesidades y 

expectativas de una persona educada. La educación es un factor en el progreso de la sociedad 

(Caicedo, 2022). 

2.2. La educación psicomotriz en el contexto actual 

La psicomotricidad en la educación infantil es clave para el desarrollo de competencias 

motoras, cognitivas y socioemocionales. Sin embargo, la falta de conciencia por parte de los 

educadores y padres, junto a una infraestructura inadecuada, pueden obstaculizar el desarrollo 

de las habilidades motoras. Por ello, es necesario fortalecer la formación del profesorado y 

proporcionar recursos que permitan la implementación efectiva de programas psicomotrices 

(Quispe et al., 2025) 
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La educación psicomotriz se ha transformado en respuesta a los nuevos paradigmas del 

desarrollo infantil, enfatizando la creación de espacios y metodologías que apoyan el desarrollo 

integral de los niños. La implementación de salas de psicomotricidad y la incorporación de la 

motricidad libre demuestran lo crucial de acompañar el desarrollo de las funciones cerebrales 

y las estructuras psicofísicas en la primera infancia (Araya, 2017).  

2.3. Promoviendo el desarrollo motor en niños 

El desarrollo motor en los primeros años de vida tiene una influencia importante en el 

crecimiento y aprendizaje de los niños. En la infancia el desarrollo motor está estrechamente 

vinculado con el desarrollo cognitivo, físico, emocional y social. Estimular la motricidad en 

los primeros años de vida favorece la adquisición de habilidades cognitivas y sociales, sentando 

las bases para la interacción con el entorno y el aprendizaje significativo. Además, la 

integración de la psicomotricidad en la educación inicial contribuye a la prevención de retrasos 

en el desarrollo y promueve la autonomía infantil (Villera, 2023) 

Es fundamental reconocer que el desarrollo motor en los niños no solo responde a una 

función física, sino también a un proceso de exploración e interacción con su entorno.  Al 

permitir que los niños se muevan y experimenten con su cuerpo, se fomenta un aprendizaje 

activo que va más allá de la mera producción de resultados inmediatos. Este enfoque facilita 

una mayor comprensión del mundo que los rodea, contribuyendo a su desarrollo cognitivo y 

emocional. Por lo tanto, integrar la motricidad en la educación es esencial para un crecimiento 

integral que prepare al niño para enfrentar desafíos de manera más efectiva (Hernández, 2025). 

 

2.4. Enfoque curricular nacional 

Describe los objetivos de la educación para los estudiantes. En ese sentido, incluye los 

aprendizajes y orientaciones para su formación con el propósito de que los estudiantes se 

desenvuelvan en su vida presente y futura. El pilar fundamental de la educación es el Currículo 
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Nacional, el cual es fundamental para determinar hacia qué aprendizajes deben orientarse a los 

esfuerzos del Estado y de los distintos actores de la comunidad educativa. A pesar de ser un 

documento de carácter oficial, debe cumplir un rol pedagógico que conduzca a los docentes en 

su labor diaria (Minedu, 2025). 

El Currículo Nacional de la Educación Básica orienta los aprendizajes que se deben 

garantizar como Estado y sociedad. Debe ser usado como fundamento de la práctica 

pedagógica en las diversas instituciones y programas educativos, sean públicas o privadas; 

rurales o urbanas; multigrado, polidocente o unidocente; modelos y formas de servicios 

educativos. Asimismo, promueve la innovación y experimentación de nuevas metodologías y 

prácticas de enseñanza en las instituciones y programas educativos que garanticen la calidad 

en los resultados de aprendizaje (Minedu, 2016).  

2.5. Rol del docente como mediador del movimiento psicomotor 

El rol del docente cumple una función importante ya que parte del desarrollo armónico 

en la psicomotricidad es contar con una persona que guía y acompaña, en el proceso de 

crecimiento integral de los estudiantes utilizando el juego espontáneo, el movimiento, la acción 

y la representación de sus expresiones emocionales, su vida afectiva y su mundo de fantasías. 

Para ello, se encuentra el psicomotricista quien es el profesional que se encarga del ámbito 

educativo y preventivo con la finalidad de facilitar la maduración psicomotriz y de detectar y 

prevenir necesidades psicomotores o emocionales en el contexto educativo (N. Ramos, 2024). 

En la actualidad el docente debe poseer competencias no solo profesionales sino 

también personales, afectivas para enfrentar los nuevos retos del presente siglo, cumplir su rol 

de mediador, guía, acompañante para lograr el desarrollo intelectual, socio afectiva, física 

motriz en los niños. El docente debe diseñar y ejecutar sesiones de aprendizaje destinadas a 
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desarrollar la psicomotricidad, deben ser organizadas sistemáticamente que favorezcan el 

fortalecimiento emocional y psicológico de los infantes (Saldaña, 2025). 

2.6. La psicomotricidad como eje transversal en educación inicial 

La psicomotricidad es un pilar importante para el desarrollo integral de los niños, esta 

área no solo involucra el control motor, si no también varios aspectos afectivos, cognitivos, 

sociales. En el nivel inicial, este desarrollo es decisivo ya que sienta las bases para futuros 

aprendizajes de los niños (Suetlana, 2024). 

En el Programa Curricular de Educación Inicial, el Minedu (2016) señala que el marco 

teórico y metodológico que orienta la enseñanza y el aprendizaje para el desarrollo de la 

competencia del área de Psicomotriz se sustenta en el enfoque de la corporeidad. En el área de 

Psicomotriz no solo se busca desarrollar habilidades físicas en las niñas y los niños, sino 

también identidad, autoestima, pensamiento crítico y creativo, así como toma de decisiones y 

resolución de problemas tanto desde la actividad física como en su vida cotidiana. Con este 

enfoque se busca contribuir con su proceso de formación y desarrollo para coadyuvar a su 

bienestar y al de su entorno (Minedu, 2023). 

2.7. Recursos y estrategias metodológicas actuales en el área psicomotriz 

La implementación del enfoque metodológico se ha enriquecido a través de la 

integración de actividades lúdicas en la enseñanza, permitiendo que los niños aprendan de 

manera efectiva a través del juego. Además, la importancia de la interacción social y la 

comunicación en el desarrollo psicomotor de los infantes, lo que resalta la necesidad de crear 

un ambiente colaborativo en el aula, también la incorporación de actividades que permiten a 

los niños expresar sus emociones a través del movimiento y la interacción, lo que contribuye a 

un aprendizaje más integral y significativo (Jiménez et al., 2024). 
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Las estrategias metodológicas que utilizan con mayor frecuencia son el juego motor, el 

juego espontáneo y la relajación, mientras que, la danza y el juego dramático son empleados 

con menor frecuencia. El juego espontáneo se debe a la noción que tienen del niño como un 

ser activo y capaz de explorar su medio y proponer sus propios movimientos. Y la relajación 

se basa en la importancia del control que un niño debe tener sobre su cuerpo (Napa, 2023). 
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CAPITULO III 

MARCO SITUACIONAL 

3.1. Justificación de la Práctica Preprofesional en Educación Inicial 

La práctica preprofesional es fundamental porque permite a los estudiantes consolidar su 

formación profesional como facilitadores del aprendizaje, integrando la teoría y la práctica en 

contextos reales. A través de la práctica, los futuros docentes ponen en ejercicio los 

conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes adquiridas durante su formación académica, 

desarrollando competencias necesarias para planificar, implementar, ejecutar y evaluar 

procesos de enseñanza-aprendizaje. Además, contribuye al desarrollo personal, profesional y 

social del estudiante, fortaleciendo su formación cívica, ética y moral, y promoviendo la 

calidad educativa bajo principios de equidad, justicia e inclusión (Reglamento de Práctica 

Preprofesional, 2023). 

3.2. Las clases en el área psicomotriz en niños de Educación Inicial en nuestra Región de 

Puno 

El desarrollo psicomotor en la primera infancia es crucial para el aprendizaje integral, y en 

Puno se han identificado desafíos significativos. Las investigaciones hallaron que los juegos 

recreativos influyen significativamente en la optimización de las áreas psicomotoras en niños 

de cuatro años, la intervención redujo el porcentaje de niños en riesgo de regresión 

psicomotora, lo que enfatiza la necesidad de estrategias lógicas en las clases de psicomotricidad 

(Chipana, 2021). 

Investigaciones realizadas en la región de Puno han demostrado un riesgo significativo en 

el desarrollo psicomotor de niños de cinco años debido a la estimulación inadecuada y la 

implementación limitada de actividades psicomotoras en el aula. El estudio realizado reveló la 
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importancia de diseñar sesiones de aprendizaje que promuevan el movimiento, la coordinación 

y la motricidad fina y gruesa como parte fundamental del currículo (Zapana, 2019). 

3.3. Características socioeducativas del entorno 

El entorno socioeducativo en el que se desarrollan las prácticas preprofesionales en Puno 

se caracteriza por la diversidad cultural y lingüística, así como por la presencia de contextos 

urbanos y rurales con diferentes necesidades educativas. El documento enfatiza que la práctica 

preprofesional es flexible y se adapta a las diversas realidades de la actividad pública en 

diferentes zonas geográficas, incluyendo zonas urbanas, urbano-marginales y rurales. Los 

estudiantes deben adaptarse a las características socioeducativas del entorno, considerando los 

factores socioeconómicos, culturales y ambientales de los niños y sus familias en Puno. La 

práctica busca promover la inclusión y la equidad en una educación de calidad (Reglamento de 

Práctica Preprofesional, 2023). 

La realidad socioeducativa de la región exige que los futuros docentes desarrollen 

competencias interculturales y una sensibilidad especial hacia las condiciones de 

vulnerabilidad de los niños y niñas. Esta perspectiva permite que la práctica preprofesional sea 

un espacio de encuentro y aprendizaje mutuo, donde la diversidad se convierte en una 

oportunidad para enriquecer los procesos educativos (Quiroz, 2022). 

3.4. Situación actual de la Institución Educativa  

La Institución Educativa Inicial Cuna Jardín N°195 “María Auxiliadora” de Puno ha sido 

reconocida por su trayectoria y compromiso con la formación de la primera infancia. En su 

LXIII aniversario, la institución fue distinguida por el Concejo Municipal de Puno por su 

destacada labor educativa, resaltando el trabajo conjunto de docentes, padres de familia y 

autoridades en la promoción de valores y el desarrollo integral de los niños y niñas 

(Municipalidad Provincial de Puno, 2025). 
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La aplicación de estrategias lúdicas en el aprendizaje integral ha permitido mejorar la 

calidad educativa y la participación de los niños en las actividades escolares. Sin embargo, 

persisten desafíos relacionados con la dotación de recursos, la infraestructura y la necesidad de 

fortalecer la formación continua del personal docente para responder a las demandas del 

contexto actual (Cuba, 2018). 

3.5. Perfil del niño y la niña de la institución 

Los niños se caracterizan por la diversidad cultural y socioeconómica, reflejando la 

composición heterogénea de la ciudad de Puno. Según el informe institucional, los estudiantes 

provienen de diferentes barrios y presentan variados niveles de desarrollo psicomotor, 

cognitivo y socioemocional, lo que exige una atención diferenciada y personalizada. La 

mayoría de los niños participa activamente en las actividades lúdicas y muestra interés por el 

aprendizaje a través del juego y la experimentación (Cuba, 2018). 

Por otro lado, investigaciones sobre el nivel de desarrollo psicomotor en instituciones de 

Puno señalan que muchos niños presentan niveles de riesgo en áreas como la coordinación y 

la motricidad, lo que evidencia la necesidad de fortalecer las actividades de estimulación 

temprana y la formación de los docentes en estrategias psicomotrices (Zapana, 2019). 

3.6. Actividades psicomotrices realizadas durante la práctica preprofesional 

Durante la práctica preprofesional, los estudiantes implementan actividades psicomotrices 

que favorecen el desarrollo integral de los niños. Estas actividades incluyen juegos, ejercicios 

de coordinación, equilibrio, desplazamientos, manipulación de objetos, y dinámicas grupales, 

entre otras. El objetivo es estimular las habilidades motrices gruesas y finas, así como promover 

la socialización, la creatividad y la autonomía de los niños en un ambiente lúdico y seguro 

(Reglamento de Práctica Preprofesional, 2023). 



30 
 

CAPÍTULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

4.1. Currículo Nacional de Educación Básica Regular de Educación Inicial 

El Currículo Nacional de Educación Básica (CNEB) del Perú establece los aprendizajes 

fundamentales y orientaciones pedagógicas para la formación integral de los estudiantes desde 

la educación inicial. Este documento, define el perfil de egreso, competencias y progresiones 

esperadas a lo largo de la educación básica, alineándose con los fines y principios de la 

educación peruana y el Proyecto Educativo Nacional (Minedu, 2025).  

El Currículo Nacional de la Educación Básica, ofrece orientaciones sobre cómo 

implementar su propuesta pedagógica. Se describen las características generales de los 

estudiantes, junto con directrices para enfoques transversales, planificación, tutoría y 

orientación educativa, así como los marcos teóricos y metodológicos. También se incluyen los 

marcos teóricos y metodológicos de las competencias organizadas en las áreas curriculares. 

Además, presentan los desempeños esperados por edad (en el nivel inicial), de acuerdo con las 

competencias, capacidades y estándares de aprendizaje nacionales (Programas Curriculares 

de La Educación Básica Regular, 2025).  

4.2. Competencia en el área psicomotriz 

La competencia es la capacidad de combinar habilidades para lograr un objetivo específico 

en una situación específica, actuando de forma ética y pertinente. Implica comprender la 

situación, evaluar las posibilidades, identificar los conocimientos y las habilidades disponibles, 

analizar las combinaciones pertinentes, tomar decisiones y ejecutar las combinaciones elegidas 

(Minedu, 2016).  
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La competencia en el área psicomotriz en educación inicial se define como la capacidad 

de desenvolverse de manera autónoma a través de la motricidad. Esto implica que el niño 

explora y descubre sus posibilidades de movimiento, coordina acciones motrices básicas y 

expresa corporalmente sus emociones y sensaciones en situaciones de juego, orientándose en 

relación a objetos, personas, espacio y tiempo (Minedu, 2016).  

4.3. Desempeños en el área psicomotriz 

Desempeños son descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes en los niveles 

de desarrollo de las competencias, observables en diversas situaciones o contextos. Estos son 

presentes en programas curriculares de diferentes niveles o modalidades, ayudar a docentes en 

la planificación y evaluación, reconociendo la diversidad de niveles de desempeño (Minedu, 

2016).  

Los desempeños psicomotrices no solo abarcan lo físico, sino también la capacidad de 

regular emociones, interactuar socialmente y desarrollar la cognición a través del movimiento. 

Esto refuerza la idea de que el desarrollo psicomotriz es fundamental para el aprendizaje 

integral en la primera infancia (González, 2024).  

4.4. Capacidades en el área psicomotriz 

Las capacidades son recursos que utilizan los estudiantes para actuar con competencia en 

una situación específica. Incluyen conocimientos, habilidades y actitudes. El conocimiento se 

refiere a teorías, conceptos y procedimientos heredados por la humanidad. Las habilidades se 

refieren al talento o la capacidad de una persona para desarrollar tareas con éxito. Las actitudes 

son disposiciones o tendencias para actuar en función o en contra de una situación específica. 

Estas son formas habituales de pensar, sentir y comportarse, moldeadas por las experiencias y 

la educación (Minedu, 2016).  
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La psicomotricidad abarca capacidades sensitivas, perceptivas, representativas, 

comunicativas y expresivas, que se potencian a través de la interacción activa del niño con su 

entorno y mediante la ejercitación consciente del propio cuerpo (Tasayco, 2020).  

4.5. Enfoques transversales 

Los enfoques transversales aportan conceptos importantes sobre las personas, sus 

relaciones con los demás, el entorno y el espacio común, que se traducen en acciones y valores 

específicos que estudiantes, docentes y autoridades deben esforzarse por demostrar en la 

dinámica diaria de la escuela. Estas perspectivas influyen en las competencias de los 

estudiantes, orientan la labor pedagógica en el aula e imprimen características a diversos 

procesos educativos (Minedu, 2016).  

Estos enfoques se aplican en todas las áreas curriculares y sesiones de aprendizaje, 

orientando la práctica docente hacia la formación de ciudadanos críticos, responsables y 

solidarios (Bustamente, 2023).  

4.6. Área Psicomotriz 

El área psicomotriz se sustenta en el enfoque de corporeidad, que es un marco teórico y 

metodológico que orienta la enseñanza y el aprendizaje para el desarrollo de competencias 

relacionadas con el área. Este enfoque considera el "cuerpo" más de su realidad biológica, 

enfatizando el proceso constante de construcción de su ser, y se valora la condición de la 

persona para actuar adecuadamente, a pesar de sus necesidades e intereses. El área utiliza 

conocimientos relacionados con las ciencias aplicadas a la educación para desarrollar 

habilidades físicas, identidad, autoestima, pensamiento crítico y creativo (Minedu, 2017). 

El área psicomotriz es fundamental en la educación inicial, ya que promueve el desarrollo 

integral del niño a través del movimiento. Además, la psicomotricidad no solo mejora las 
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habilidades motoras, sino que también favorece la socialización y la autoestima, preparando a 

los niños para enfrentar nuevos retos académicos y sociales (Tasayco, 2020).  

4.7. Planificación Curricular anual  

Planificación anual, consiste en organizar cronológica y secuencialmente las unidades 

didácticas que se desarrollarán a lo largo del año escolar con el fin de desarrollar los niveles de 

competencia esperados. Muestra de manera general lo que se hará durante el año y los grandes 

propósitos de aprendizaje a alcanzar (Minedu, 2017).  

Planificación curricular anual es un documento que representa el tercer nivel de concreción 

curricular e incluye unidades de microplanificación desarrolladas para cada grado/curso por 

asignaturas y ejecutadas a lo largo del año escolar. El docente sintetizará los ajustes realizados 

al plan original, guiando la mejora continua en la siguiente unidad microcurricular. Puede servir 

como documento orientativo para mejorar el desempeño docente en relación con las prácticas 

docentes y la capacidad de innovación (Ministerio de Educación, 2021).  

4.8. Unidades de aprendizaje 

La unidad de aprendizaje es una serie de actividades centradas en un tema, debe abordar 

los intereses, necesidades y conocimientos de los niños y niñas, con el fin de fomentar y facilitar 

el logro de las capacidades y actitudes (Carpio, 2022).  

Las unidades de aprendizaje deben ser flexibles y contextualizadas, permitiendo la 

integración de contenidos de otras áreas y el trabajo colaborativo entre docentes y familias.  

4.9. Sesión de aprendizaje  

Es un sistema de actividades intelectuales y acciones que los estudiantes realizan bajo la 

guía y dirección del profesor en un tiempo y espacio determinados para desarrollar las 

capacidades propuestas en la unidad didáctica. Facilita todas las experiencias que los 

estudiantes deben tener, con la ayuda del docente (Carbajal, 2025).  
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Una sesión de aprendizaje en psicomotricidad se estructura en momentos de inicio, 

desarrollo y cierre, incorporando actividades lúdicas, ejercicios de exploración corporal y 

dinámicas grupales. El objetivo es estimular el movimiento y la creatividad de los niños.  

4.10. Metodología 

La metodología en el área psicomotriz se basa en el juego, la exploración y la 

experimentación. Se priorizan estrategias activas y participativas, que permitan a los niños 

descubrir sus capacidades y aprender a través de la acción. La metodología debe ser flexible y 

centrada en el estudiante, promoviendo la autonomía y la autoexpresión, y utilizando recursos 

variados como música, materiales didácticos y actividades al aire libre (Quispe et al., 2025).  

Además, la metodología debe considerar la diversidad de estilos y ritmos de aprendizaje, 

adaptando las estrategias y recursos para responder a las necesidades individuales y colectivas, 

y favoreciendo la autonomía y la creatividad de los estudiantes. 

4.11. Estrategias  

Las estrategias para el desarrollo de la psicomotricidad incluyen juegos motores, circuitos 

de habilidades, actividades rítmicas y ejercicios de relajación. Estas estrategias favorecen la 

coordinación, el equilibrio y la percepción espacial. La implementación de talleres de danza y 

actividades artísticas también contribuye significativamente al desarrollo de la motricidad fina 

y gruesa en los niños de educación inicial (Inga, 2021).  

4.12. Valores 

El área psicomotriz promueve valores como el respeto, la cooperación, la responsabilidad 

y la perseverancia. Estos valores se integran en las actividades diarias y en la interacción entre 

los niños, fortaleciendo la convivencia y el trabajo en equipo. El desarrollo de valores en la 

psicomotricidad es clave para la formación integral del niño, ya que fomenta actitudes positivas 

y hábitos saludables desde la primera infancia (Minedu, 2016).  



35 
 

4.13. Instrumentos de evaluación 

Los instrumentos de evaluación en el área psicomotriz incluyen la observación sistemática, 

listas de cotejo, escalas de valoración y registros anecdóticos, que permiten recoger 

información sobre el progreso y las dificultades de los estudiantes en el desarrollo de 

competencias y capacidades. La evaluación debe ser formativa, continua y contextualizada, 

orientada a identificar los logros y necesidades de los estudiantes, y a retroalimentar el proceso 

de enseñanza-aprendizaje para favorecer el desarrollo integral y la mejora continua (Batista, 

2024).  

4.14. Registro auxiliar 

Es un instrumento pedagógico utilizado por los docentes para registrar los avances, logros 

y dificultades detectados en el desarrollo de las competencias de los estudiantes, tanto durante 

como al final del proceso de aprendizaje. Este registro no se limita a la calificación, sino que 

privilegia la observación y la retroalimentación, permitiendo al docente obtener información 

relevante para apoyar el aprendizaje, informar a las familias y establecer conclusiones 

descriptivas sobre el desarrollo de cada estudiante. El docente evalúa por áreas y competencias, 

reflexiona sobre el trabajo realizado y, al final de cada periodo, analiza y resume los avances 

para orientar mejor el proceso educativo (Minedu, 2020). 

4.15. Lista de cotejo 

La lista de cotejo es un instrumento de evaluación estructurado que contiene una serie de 

criterios o desempeños previamente establecidos, los cuales se valoran mediante una escala 

dicotómica, es decir, solo se registra si el criterio está presente o ausente, logrado o no logrado, 

sí o no. Este instrumento se utiliza principalmente para evaluar tareas, acciones, procesos, 

productos de aprendizaje o conductas, y es ampliamente empleado en el ámbito educativo por 

su sencillez y objetividad. Este instrumento ayuda al docente a registrar el nivel de desarrollo 

del estudiante y enfatizar la frecuencia con la que se presenta un componente específico en el 
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proceso educativo, siendo especialmente útil para evaluar contenidos procedimentales y 

actitudinales en actividades prácticas (Sierra et al., 2022) 

4.16. Test  

Un test es un instrumento de evaluación estandarizado diseñado para medir conocimientos, 

habilidades o competencias específicas de los estudiantes en un momento determinado. Según 

el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, los test o pruebas cognitivas se utilizan para 

evaluar el logro de competencias y se aplican en momentos específicos para asegurar la validez 

y objetividad de la medición, especialmente cuando no es posible realizar una evaluación 

continua durante toda la etapa educativa. Estos instrumentos permiten obtener datos 

cuantitativos que facilitan el análisis del rendimiento académico y la toma de decisiones 

pedagógicas (INEE, 2020). 

4.17. Test TEPSI 

El TEPSI (Test de Desarrollo Psicomotor) es un instrumento de tamizaje diseñado para 

evaluar el desarrollo psicomotor en niños de 2 a 5 años. Este test permite conocer de manera 

rápida y eficiente el nivel de rendimiento en áreas fundamentales como coordinación, lenguaje 

y motricidad, a través de la observación directa de conductas específicas frente a situaciones 

propuestas. Consta de 52 ítems agrupados en subtests que evalúan habilidades como motricidad 

fina, lenguaje expresivo y comprensión de conceptos, y se aplica de forma individual en un 

tiempo aproximado de 30 a 40 minutos (Aguirre, 2023). 

Creado en Chile en 1997 por Haeussler y Marchánt, el TEPSI ha sido ampliamente 

utilizado en varios países latinoamericanos, incluyendo Perú, Argentina, Ecuador y México, 

tanto en ámbitos de salud como educativos. Su función principal es identificar de manera 

general o "gruesa" posibles retrasos o riesgos en el desarrollo psicomotor infantil, sin 

proporcionar un diagnóstico detallado. Estudios recientes destacan la importancia de contar 
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con normas locales actualizadas que consideren las características socioculturales de cada país 

para mejorar la precisión y confiabilidad de la evaluación. En Perú, por ejemplo, el Ministerio 

de Salud lo reconoce oficialmente para el control del niño sano y la detección temprana de 

problemas en el desarrollo (Aguirre, 2023). 

4.18. Rubrica 

La rúbrica es un instrumento de evaluación que permite valorar de manera objetiva y 

sistemática el desempeño de los estudiantes a partir de criterios o indicadores claros y 

previamente establecidos. Se presenta generalmente en forma de matriz o tabla, donde se 

describen diferentes niveles de calidad para cada criterio evaluado, facilitando así la 

retroalimentación precisa y la comprensión tanto para el docente como para el estudiante. Este 

instrumento es especialmente útil para evaluar tareas complejas, procesos o productos de 

aprendizaje que no se pueden medir fácilmente con calificaciones numéricas simples (Casco 

& Calderón, 2020).  

Además, las rúbricas fomentan un aprendizaje autónomo y reflexivo al involucrar a los 

estudiantes en la comprensión de los objetivos y estándares esperados, promoviendo la 

autoevaluación y la coevaluación. Investigaciones recientes han mostrado que su uso, incluso 

en entornos virtuales, contribuye significativamente al desarrollo de competencias y a la mejora 

continua del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las rúbricas pueden ser analíticas o holísticas, 

y su aplicación requiere que los evaluadores estén capacitados para garantizar la consistencia 

y validez de las valoraciones (Casco & Calderón, 2020). 

4.19. Psicomotricidad 

La psicomotricidad es una disciplina que estudia la relación entre la actividad motriz y los 

procesos psíquicos, integrando aspectos físicos, cognitivos, emocionales y sociales del ser 

humano. Se refiere a la capacidad de controlar y coordinar los movimientos corporales en 
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interacción con el entorno, incluyendo tanto la motricidad gruesa (movimientos amplios como 

correr o saltar) como la motricidad fina (movimientos precisos con manos y dedos). Este 

enfoque considera al individuo en su totalidad, promoviendo el desarrollo equilibrado de la 

mente y el cuerpo para facilitar la expresión, la comunicación y el aprendizaje (Quispe et al., 

2025). 

Además, la psicomotricidad se desarrolla en tres niveles interrelacionados: motor, 

cognitivo y socio-afectivo. En el nivel motor se trabaja el control y la coordinación del cuerpo; 

en el cognitivo, habilidades como la atención y la creatividad; y en el socio-afectivo, aspectos 

como la autoestima y la expresión emocional (Quispe et al., 2025).  

4.20. Desarrollo motor 

El concepto clave de desarrollo motor se refiere al proceso continuo, progresivo y 

complejo mediante el cual una persona adquiere, mejora y coordina sus habilidades motrices a 

lo largo de la vida. Este proceso implica cambios en la capacidad de controlar y coordinar los 

movimientos del cuerpo, desde los movimientos más simples y reflejos en la infancia hasta las 

habilidades motoras complejas en la adolescencia y adultez (Villera, 2023).  

El desarrollo motor no solo abarca el aspecto físico, sino que también está vinculado con 

el desarrollo cognitivo, social y emocional, ya que aprender nuevas habilidades motrices 

requiere de la interacción entre la maduración biológica (como el crecimiento), el aprendizaje, 

el entorno y la experiencia (Villera, 2023). 

4.21. Habilidades motrices básicas  

Las habilidades motrices básicas se definen como patrones elementales de movimiento, 

adquiridos principalmente a través del aprendizaje y la práctica, que constituyen la base para 

la adquisición de habilidades motrices más complejas a lo largo del desarrollo humano. Estas 

habilidades surgen de manera natural durante la infancia y comprenden acciones como 
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caminar, correr, saltar, lanzar y recepcionar, siendo consideradas el “alfabeto” de la motricidad 

humana. Su desarrollo permite al niño dominar su cuerpo y adaptarse a diferentes contextos, 

facilitando la integración dinámica con el entorno y con sus pares (Herrera et al., 2020). 

La clasificación de las habilidades motrices básicas generalmente se divide en tres grandes 

grupos: locomotrices (desplazamientos como andar, correr, saltar), no locomotrices o de 

estabilidad (mantener el equilibrio, girar, estirarse) y manipulativas (lanzar, atrapar, golpear 

objetos). Estas habilidades son comunes a todos los individuos, no responden a modelos 

específicos y son esenciales tanto para la supervivencia como para el aprendizaje de 

movimientos más especializados. Además, su dominio es fundamental para el desarrollo 

intelectual, afectivo y social del niño, ya que constituyen la estructura sensomotora básica sobre 

la que se construyen respuestas motrices más complejas en etapas posteriores de la vida 

(Herrera et al., 2020). 

4.22. Juegos psicomotores 

Los juegos psicomotores son actividades lúdicas estructuradas que integran el movimiento 

corporal con procesos cognitivos, emocionales y sociales, favoreciendo el desarrollo global del 

niño. Estos juegos permiten a los niños explorar y conocer su propio cuerpo, mejorar la 

coordinación, el equilibrio y la orientación espacial, así como fortalecer la autoestima y la 

socialización. A través del juego psicomotor, los niños desarrollan habilidades motrices básicas 

y específicas en un ambiente de disfrute y motivación, lo que facilita el aprendizaje y la 

adquisición de nuevas competencias (Herrera et al., 2020). 

En el contexto educativo, los juegos psicomotores se utilizan como herramientas didácticas 

para estimular el desarrollo físico y mental, adaptándose a las necesidades y capacidades de 

cada niño. Estos juegos pueden realizarse con o sin materiales y suelen implicar reglas simples 

que promueven la creatividad, la cooperación y la resolución de problemas. Además, los juegos 
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psicomotores contribuyen a la prevención de dificultades en el aprendizaje y el 

comportamiento, ya que ayudan a canalizar la energía, mejorar la atención y promover el 

autocontrol, siendo fundamentales en la etapa preescolar y primaria para un desarrollo 

armónico e integral (Herrera et al., 2020). 

4.23. Canciones psicomotrices 

Las canciones psicomotrices son recursos didácticos que combinan música, canto y 

movimiento corporal con el objetivo de favorecer el desarrollo psicomotor en los niños. Estas 

canciones permiten que los niños realicen movimientos coordinados al ritmo de la música, 

promoviendo la integración de aspectos motores, cognitivos y afectivos. El uso de canciones 

psicomotrices fomenta la coordinación, el sentido rítmico, la memoria y la expresión corporal, 

además de fortalecer la socialización y el trabajo en grupo. Las actividades pueden incluir 

cambios de velocidad, volumen y melodía, así como la invención de frases musicales y la 

rotación de instrumentos, lo que estimula la creatividad y la atención (Gamboa & Valencia, 

2023). 

El fundamento de las canciones psicomotrices radica en la psicomotricidad, entendida 

como la acción conjunta del sistema nervioso central y los patrones motores, integrando la 

percepción del espacio, el tiempo y la velocidad. Estas canciones ayudan a los niños a tomar 

conciencia de sus movimientos y a desarrollar habilidades básicas como saltar, girar o aplaudir, 

en un entorno lúdico y motivador. Además, contribuyen al desarrollo integral, ya que 

involucran tanto el aspecto motriz como el emocional y social, permitiendo que los niños se 

expresen, se comuniquen y aprendan a través del juego musical (Gamboa & Valencia, 2023). 

4.24. Esquema corporal 

El esquema corporal es la representación mental y cognitiva de una persona, incluyendo 

percepción, conocimiento y conciencia de sus partes, posiciones y movimientos. Desarrollada 
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desde el nacimiento a través de experiencias táctiles, visuales y motoras, es la base para la 

coordinación motora y la percepción del entorno. Esto permite ubicarnos en el espacio, 

comprender la relación entre el cuerpo y los objetos, desarrollar habilidades motoras complejas, 

influye en la autoestima y la percepción de la imagen corporal, y es fundamental para el 

aprendizaje de movimientos precisos y la adaptación a diferentes contextos físicos y sociales, 

facilitando la interacción con el entorno y con otras personas (Tahua, 2023). 

4.25. Lateralidad  

La lateralidad se refiere a la preferencia o predominancia en el uso de un lado del cuerpo 

sobre el otro, ya sea derecho o izquierdo, para realizar acciones cotidianas. Esta dominancia 

puede ser genética o adquirida y está relacionada con la especialización funcional de los 

hemisferios cerebrales. La lateralidad implica que una persona utilice con mayor destreza una 

mano, un pie, un ojo o un oído, lo que se conoce como lateralidad manual, podal, ocular y 

auditiva, respectivamente. El desarrollo de la lateralidad es un proceso gradual que se consolida 

en la infancia y es esencial para la coordinación y la ejecución eficiente de movimientos 

(Trelles, 2020). 

La lateralidad se manifiesta en dos formas: la lateralidad de utilización, que es el 

predominio en actividades diarias, y la lateralidad espontánea, que corresponde a gestos no 

determinados socialmente. La correcta definición de la lateralidad permite al niño organizar su 

esquema corporal, ubicarse en el espacio y desarrollar habilidades como la escritura, el dibujo 

y el manejo de objetos. Una lateralidad mal definida puede generar dificultades en el 

aprendizaje y en la coordinación motora, por lo que su detección y estimulación temprana son 

fundamentales en la educación infantil (Trelles, 2020). 
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4.26. Equilibrio 

El equilibrio es la capacidad del cuerpo para mantener una posición estable, ya sea en estado 

estático o durante el movimiento, controlando el centro de gravedad respecto a la base de 

sustentación. Existen dos tipos principales de equilibrio: el equilibrio estático, que se refiere a 

la habilidad de mantener el cuerpo erguido y estable sin desplazamiento, y el equilibrio 

dinámico, que implica mantener la estabilidad durante acciones que incluyen movimiento o 

desplazamiento del cuerpo. El desarrollo del equilibrio es esencial para la realización de 

actividades motrices complejas y para la prevención de caídas y accidentes (Dayvis, 2022). 

El equilibrio también implica la interiorización del eje corporal y constituye la base de una 

buena coordinación dinámica general. Su desarrollo depende de la maduración del sistema 

nervioso y de la integración sensorial (visual, vestibular y propioceptiva). El equilibrio no solo 

es importante para el movimiento, sino que también influye en la postura, la orientación 

espacial y la capacidad de adaptación a diferentes situaciones del entorno físico, siendo 

fundamental en la etapa infantil para el desarrollo motor y la autonomía personal (Dayvis, 

2022). 

4.27. Coordinación motora gruesa 

La coordinación motora gruesa es la capacidad de controlar y sincronizar grandes grupos 

musculares para realizar movimientos amplios y globales, como correr, saltar, arrojar o 

lanzar. Este tipo de coordinación implica la integración de músculos largos y huesos, 

permitiendo al niño mantener el equilibrio, adquirir destreza, fuerza y velocidad en sus 

movimientos. El desarrollo de la motricidad gruesa es progresivo y representa un logro crucial 

en la infancia, ya que sienta las bases para la adquisición de habilidades más finas y precisas 

(Martinez, 2021). 
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A través de la práctica y la experiencia, los niños perfeccionan estos movimientos, pasando 

de acciones desordenadas e involuntarias a movimientos controlados y eficientes. El dominio 

de la coordinación motora gruesa es fundamental para la participación en actividades físicas, 

deportivas y recreativas, así como para la expresión y comunicación a través del movimiento 

(Martinez, 2021). 

4.28. Coordinación motora fina 

La coordinación motora fina se refiere a la capacidad de realizar movimientos precisos y 

controlados que involucran principalmente las manos y los dedos. Este tipo de coordinación es 

esencial para actividades como escribir, dibujar, abotonar, recortar o manipular pequeños 

objetos. El desarrollo de la motricidad fina es un proceso gradual que depende de la maduración 

neurológica y de la práctica constante, permitiendo al niño adquirir destrezas necesarias para 

la vida diaria y el aprendizaje escolar (Matamoros & Chumbes, 2020). 

La coordinación motora fina implica la integración de la percepción visual, el control 

muscular y la planificación motriz. El fortalecimiento de la motricidad fina contribuye al 

desarrollo cognitivo, la creatividad y la resolución de problemas, siendo un aspecto clave en la 

educación inicial y primaria (Matamoros & Chumbes, 2020). 

4.29. Espacio temporal 

Las nociones espacio-temporales son la capacidad de comprender, analizar y establecer 

relaciones entre diferentes posiciones en el espacio y el tiempo, estas nociones se adquieren 

progresivamente durante la infancia, a partir de la interacción del niño con los objetos y el 

entorno. La clasificación de las nociones espaciales incluye el espacio topológico (relación 

directa entre objetos y espacio físico), el espacio proyectivo (representación de objetos en 

función de su posición y la del sujeto) y el espacio euclidiano (comprensión de distancias y 

proporciones). El aprendizaje de las nociones espacio-temporales se da a través del movimiento 
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y la experiencia, permitiendo al niño orientarse, ubicarse y planificar acciones en el espacio y 

el tiempo (Muro, 2021).  

4.30. Ritmo  

El ritmo es un elemento fundamental de la música que implica la organización temporal de 

los sonidos y silencios en una secuencia regular o irregular, permitiendo la percepción y 

reproducción de patrones temporales. El ritmo no solo es esencial en la música, sino que 

también influye en el desarrollo motor, la coordinación y la expresión corporal. En el ámbito 

educativo, el trabajo con el ritmo ayuda a los niños a mejorar su atención, memoria y capacidad 

de anticipación, así como a desarrollar habilidades motrices y cognitivas (D. Ramos, 2023). 

La percepción y la ejecución del ritmo requieren la integración de procesos auditivos, 

motores y cognitivos, lo que favorece la sincronización de movimientos y la cooperación en 

actividades grupales. El ritmo puede abordarse a través de juegos, canciones y ejercicios 

musicales, contribuyendo al desarrollo integral del niño (D. Ramos, 2023). 

4.31. Relajación  

La relajación es un estado de calma física y mental que reduce el estrés, la tensión muscular 

y la ansiedad, promoviendo el bienestar general. Se logra a través de diversas técnicas que 

buscan disminuir la activación fisiológica del cuerpo, como la respiración profunda, la 

relajación muscular progresiva o la visualización. Estas prácticas no solo tienen beneficios a 

nivel físico, como la reducción de la presión arterial y la mejora del sueño, sino que también 

impactan positivamente en la salud mental al fomentar la claridad de pensamiento, la 

concentración y la gestión emocional (Candel, 2020). 

En el contexto educativo y terapéutico, las técnicas de relajación son herramientas valiosas 

para ayudar a niños y adultos a gestionar el estrés, mejorar la atención y favorecer un estado 

propicio para el aprendizaje. La relajación permite al individuo desconectar de las 
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preocupaciones, recuperar energía y desarrollar una mayor conciencia corporal, lo que 

contribuye a una mejor calidad de vida y al desarrollo de habilidades de afrontamiento ante 

situaciones difíciles (Candel, 2020). 

4.32. Música 

La música es un arte de expresión universal que combina sonidos, ritmos, melodías y 

armonía para generar emociones, comunicar ideas y transmitir cultura. Es un lenguaje no verbal 

que está presente en diversas manifestaciones sociales, culturales y terapéuticas, la creación 

musical y la interpretación activa estimulan múltiples áreas cerebrales, promoviendo el 

desarrollo cognitivo, emocional y social (Serrano, 2022).  

La participación en actividades musicales, como cantar, tocar instrumentos o bailar, 

contribuye al desarrollo de la expresión auditiva, rítmica y corporal, también facilita la 

socialización y el trabajo en equipo al brindar un espacio de interacción y disfrute. En el 

contexto educativo y psicomotor, la integración de la música en las actividades escolares y 

psicomotoras puede mejorar la coordinación motora, la percepción rítmica y la conciencia 

corporal, contribuyendo al desarr0ollo de habilidades motoras y cognitivas esenciales en la 

infancia (Serrano, 2022). 
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CAPITULO V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA PRÁCTICA 

PREPROFESIONAL EN EDUCACIÓN INICIAL 

5.1. Resultados 

Los resultados se detallan y organizan de acuerdo al objetivo general de desarrollo 

psicomotriz. 

 

Figura 1 

Desarrollo psicomotriz en niños de 4 años de la Institución Educativa Inicial N°195 María 

Auxiliadora, Puno 2025. 

 

Nota: Datos obtenidos del Test TEPSI y procesados mediante el software SPSS, versión 23. 

Interpretación: 

En la Figura 1 observamos que la mayoría de los niños evaluados muestran un 

incremento en sus puntajes del pos test en relación a sus puntajes del pre test. En el pre test, 

encontramos que el 30.76% se encontraban en la categoría de retraso, el 46.15% estaba en 

riesgo y 23.07% se encontraba en la categoría normal; mientras que en el post test el 7.97% 

aún se encuentra en la categoría de retraso, el 30.76% en riesgo y el 61.53% en la categoría 
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normal, por lo que el aumento de puntajes indica mejoras en el desarrollo psicomotriz de los 

niños de 4 años, aunque aún persisten algunos casos en el nivel de retraso, lo que indica la 

necesidad de continuar fortaleciendo estrategias de intervención para asegurar un desarrollo 

psicomotriz adecuado en todos los niños. 

5.2. Resultado 

       Los resultados se presentan según objetivo del reglamento de Practica Preprofesional en 

Educación Inicial. 

 

Consolidar la formación profesional del estudiante como facilitador del aprendizaje, 

aplicando sus competencias en contextos reales y diversos mediante la planificación, ejecución 

y evaluación de sesiones de aprendizaje, con estrategias metodológicas, recursos educativos y 

propuestas curriculares del sistema educativo peruano. 

Interpretación:  

Al concluir las prácticas preprofesionales, el estudiante habrá consolidado su formación 

profesional como facilitador del aprendizaje, demostrando la capacidad de planificar, 

implementar, ejecutar y evaluar procesos de enseñanza en contextos reales, tanto en 

instituciones públicas como privadas de zonas urbanas, urbano-marginales y rurales. Pone en 

práctica los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes adquiridos durante su formación, 

diversificando las propuestas curriculares del sistema educativo peruano. Desarrollando 

sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas pertinentes, empleando adecuadamente 

materiales y recursos tecnológicos, y evalúa utilizando instrumentos pertinentes. Además, es 

capaz de diseñar y sustentar clases modelo, así como de elaborar informes pedagógicos que 

evidencian su competencia y compromiso profesional. 

Al iniciar mis prácticas preprofesionales, presente ciertas dificultades naturales al 

adaptarme al entorno y a la dinámica de las sesiones. Sin embargo, durante el desarrollo de mis 

prácticas logré fortalecer mis capacidades para planificar y ejecutar las sesiones de aprendizaje 
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programadas, mostrando una mejora constante en el uso de estrategias metodológicas, 

materiales didácticos y recursos tecnológicos adaptados a las necesidades de los estudiantes. 

Al finalizar la práctica, logre fortalecer mi capacidad para planificar, ejecutar las sesiones de 

aprendizaje, respondiendo adecuadamente a los objetivos del reglamento y demostrar 

responsabilidad profesional, afianzando así mi rol como facilitador del aprendizaje. 
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CONCLUSIONES 

Primera: A partir de los resultados presentados en la Figura 1, se evidencia un impacto 

positivo en el desarrollo psicomotriz de los niños de 4 años de la I.E.I. N°195 María 

Auxiliadora, tras la aplicación de estrategias y actividades planificadas, se observa un aumento 

significativo en los puntajes del pos test en comparación con el pre test, reduciéndose 

considerablemente el porcentaje de niños en la categoría de retraso y aumentando notablemente 

el porcentaje en la categoría normal. Estos resultados reflejan que la intervención contribuyó 

eficazmente al logro del objetivo de mejorar el desarrollo psicomotriz en los niños evaluados. 

Segunda: La realización de las prácticas profesionales me permitió fortalecer mi 

desarrollo profesional como mediador del aprendizaje en un ámbito real, a través de la 

planificación, ejecución y elaboración de sesiones de aprendizaje, se evidencio la aplicación 

efectiva de competencias y conocimientos adquiridos durante esta etapa. Aunque al inicio se 

me presentaron dificultades en la adaptación al nuevo entorno, pude superarlas mediante la 

aplicación de estrategias y recursos pedagógicos.  
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SUGERENCIAS 

Primera: Se sugiere a la institución implementar materiales de psicomotricidad para que 

los niños puedan hacer uso de estos y tengan un buen desarrollo psicomotriz. Asimismo, es 

importante brindar seguimiento individualizado a los pocos niños que permanecen en las 

categorías de riesgo y retraso, implementando actividades adicionales y específicas acorde a 

sus necesidades. Finalmente, se sugiere promover la capacitación docente continua en el área 

de psicomotricidad, para garantizar un desarrollo integral y sostenido en los estudiantes de la 

institución. 

Segunda: Es importante continuar fortaleciendo la integración entre los aspectos teóricos 

y prácticos para optimizar la formación profesional, promoviendo la participación en contextos 

variados desde las primeras etapas del proceso de formación profesional. Así mismo, se debe 

mantener la actualización de las estrategias pedagógicas y el uso adecuado de los recursos 

tecnológicos a fin de responder eficazmente a los retos y demandas actuales del sistema 

educativo peruano, asegurando así una intervención pedagógica de calidad y efectividad. 
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ANEXO Nº 01 

FOTOS EVIDENCIAS-TEST 
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ANEXO Nº 02 

LINK DE VIDEO GRABADO DE UNA SESION DE CLASE  
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